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RADICACIÓN: 760013103003-2022-00185-00 
PROCESO: VERBAL NULIDAD ABSOLUTA CONTRATO  
DEMANDANTE: ARGOS ENERGY S.A.S.  
DEMANDADO: EXTRACÓN S.A. 
 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó prueba de haber 
notificado a la sociedad demandada Extracon S.A. mediante la empresa de 
mensajería @entrega el 31 de enero de 2023 (Art. 8 Ley 2213/22), a través del 
correo electrónico smortegaa@hotmail.com, donde aparece que se adjuntó a la 
notificación electrónica, demanda, anexos y el auto admisorio1. 

 
De acuerdo a lo anterior se tendrá notificada a la sociedad 

demandada desde el 3 de febrero de 2023, por lo que la oportunidad para ejercer 
su derecho de defensa venció el 2 de marzo de 2023, sin que durante este 
interregno de tiempo hubiere contestado la demanda ni presentado excepciones.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

RESUELVE: 
 

TENER por notificada a la sociedad demandada Extracon S.A., desde 
el 3 de febrero de 2023, quien dentro de la oportunidad legal concedida no allegó 
contestación ni presentó excepciones. 

 
4 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2  

RAD: 76001-31-03-003-2022-00185-00 

 

                                                        
1 Archivo 27 del Expediente Digital. 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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